
 

 

Resolución N°51 

(Acta 826 – 30/04/2025) 

 

Vistos: 

Lo establecido en el articulo 22 inciso 25 de la Ley de Ejercicio Profesional 1674/86 y;  

 

Considerando: 

- Que en la Asamblea Extraordinaria realizada el dia martes 29 de abril de 2025 se 

analizó y aprobó por unanimidad el reencuadramiento convencional de las 

empleadas y el empleado del Colegio.- 

- Que el cambio de encuadramiento del CCT 130/75 al CCT 804/23 implica un 

aumento significativo de las erogaciones fijas del Colegio ya que el impacto en la 

masa salarial y cargas previsionales es de un 40% mensual aproximadamente.- 

- Que dicho incremento de las erogaciones deberá ser garantizado todos los meses 

de aquí en adelante.- 

- Que la cuota de matricula resulta ser el principal recurso del cual se nutre el Colegio 

para asegurar su correcto funcionamiento.- 

- Que, en dicho contexto, se resolvió por mayoría absoluta aumentar el valor de la 

matrícula mensual de una UP a una UP y media como mecanismo para asegurar 

el funcionamiento económico y financiero del Colegio.- 

 

Por ello, en cumplimiento de la resolución de la Asamblea 

Extraordinaria del 29/4/25, la Comisión Ejecutiva del Colegio de 

Psicólogos de Neuquén Distrito I Resuelve: 

 

Articulo N°1: Fijar, a partir del 1 de mayo de 2025, el valor de la matrícula mensual en 1,5 

UP (una UP y media).- 

 

Articulo N°2: Regístrese y archívese.- 

 


